
 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 00357321 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  00357321 el día 09 de marzo del  año 2021, en la que solicita: 
 

“Solicitud de información 

Con fundamento en los artículos 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 19.2 del 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 13.1 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y los artículos 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se le solicita 

proporcione la siguiente información: 

 

1. ¿Cuántas denuncias se presentaron ante este instituto respecto a intento o compra de voto durante las elecciones 

federales del año 2000, 2006, 2012 y 2018? 

Denuncias durante elecciones federales 

Año de elección Número de denuncias 

2000  

2006  

2012  

2018  

 

2. ¿Cuántas denuncias se presentaron ante este instituto respecto a intento o compra de voto durante las elecciones 

estatales para gobernaturas a partir del año 2000? 

Denuncias durante elecciones estatales para gobernatura 

Año de elección Número de denuncias 

  

  

  

  

.” 
 

Al respecto me permito informarle que en cuanto a la pregunta número 1, haciendo una 
búsqueda diligente, exhaustiva y minuciosa en los archivos de este órgano electoral no se 
encontró ninguna denuncia ante este órgano electoral respecto a intento o compara de voto 
durante las elecciones federales del año 2000, 2006, 2012 y 2018. Como usted lo señala 
fueron elecciones federales por lo que el sujeto obligado en este particular es el Instituto 
Nacional Electoral, y es el que pudiera contar con la información que solicita.  
 
En base en lo anterior y con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, El Instituto Nacional Electoral es el 
órgano encargado de la información requerida misma que le podrá solicitar en la plataforma 
nacional de transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el apartado de 
sujetos obligados de la federación, en organismos autónomos. 
 
Por lo que hace a la pregunta número 2, relativa a cuántas denuncias se presentaron ante 
este instituto respecto a intento o compra de voto durante las elecciones estatales para 
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gubernaturas a partir del año 2000, le informo que, igualmente haciendo una búsqueda 
diligente, exhaustiva y minuciosa, se encontró en la memoria del proceso electoral local 
Sinaloa 2004, en su página 41 y 42 la información que se anexa a este oficio. 
 
A partir de la reforma a la Ley Electoral de Sinaloa en 2009, mismas que aplicaron para el 
proceso electoral a la gubernatura de 2010, las denuncias se presentan directamente ante 
las Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales; por lo que la información 
que requiere la puede solicitar a la fiscalía General del Estado de Sinaloa. 
 
En base en lo anterior y con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, El Instituto Nacional Electoral es el 
órgano encargado de la información requerida misma que le podrá solicitar en la plataforma 
nacional de transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 22 de marzo de 2021 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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